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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de agosto de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04720/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por                                                         en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

Primero. Solicitud de acceso a la información. 
Con fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, EL hoy RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00195/ISEM/IP/2019, mediante la cual requirió la información siguiente:

“Requiero me fundamenten el llenado del formulario que ustedes llaman SAYO-01 pero que uno encuentra como FORAMTO. C.I.T.. 01-07-1993 Requiero fecha de publicación de gaceta donde indique que todas las empresas que ya están en operación deben hacer el trámite. Requiero me fundamenten porqué una empresa con giro: bodega de prendas de vestir debe hacer este trámite; en caso de que así sea.“(sic)

Asimismo, por el mismo medio electrónico, señaló como modalidad de entrega de la información solicitada el siguiente: “A través de SAIMEX”.

Segundo. Respuesta. 
Que en fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se advierte que el SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud de acceso a la información pública, a través de la cual refirió:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía respuesta su solicitud” (SIC)

Para tal efecto adjuntó tres archivos electrónicos en formato PDF, denominados: “200.pdf”, “NOM-017-SSA2-2012 Vigilancia Epidemiológica.pdf” y “SAIMEX 00195 IP.docx”, de los cuales se hará estudio en la parte considerativa de la presente resolución.

Tercero. Integración y trámite de los recursos de revisión. 
Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, en el que señaló respectivamente, como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

Acto impugnado:

“Respuesta insuficiente y fundamentada en normas inexistentes, que no son vigentes o que no tienen nada que ver.” (Sic)

Motivo de Inconformidad:

“Se les solicitó fundamentaran la obligación del llenado del formulario SAYO-01 1. Contestaron fundamentándose en la NOM-017-SSA2-1999 (que no existe, existió la de 1994, que ya no es vigente, y la de 2012 que es la vigente) 2. De la misma norma (NOM-017-SSA2-1999, consultado en las normas de 1994 y 2012), se refieren a los numerales 3.1.1, 3.1.4 y 3.1.43 que son definiciones de accidente, agente, e información completa; respectivamente. No tienen nada que ver con la pregunta. 3. De la misma norma (NOM-017-SSA2-1999, consultado en las normas de 1994 y 2012) se refieren a un numeral 5.1.22.2 que no existe ni en la norma de 1994 ni en la de 2012. 4. Se fundamentan en el "REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO DE ACTIVIDADES, ESTABLECIMIENTOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS." artículo 1220 donde dice que las autoridades competentes publicarán los aspectos o medidas necesarias en materia de exposición de personas a productos y sustancias que regula las sustancias tóxicas; pero no indican dónde se publicó que las empresas están obligadas a llenar el formulario SAYO-01. 5. También citan el artículo 121 del mismo reglamento, el cual dice textual: "ARTICULO 121.- La Secretaría podrá requerir que la garantía de condición, así como los sistemas de producción y control respectivos, efectuados en los establecimientos, sean comprobados por laboratorios acreditados, con fines sanitarios."; que a consideración, no tiene nada que ver con la pregunta. 6. No citaron ningún documento oficial (federal o estatal) que indique textual que las empresas están obligadas a llenar el formato SAYO-01. 7. No indican cuál es el formato SAYO-01, ni porqué le dicen así cuando no existe un formato con ese nombre. Por lo tanto, no estamos conformes con la respuesta de esta dependencia. Se adjunta copia de la resolución.” (sic)

Anexos: el hoy recurrente adjuntó un archivo electrónico en formato PDF,  denominado “200.pdf”, que fue el mismo que el sujeto obligado le proporcionó en respuesta. 

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
En fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, el medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX.

Por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve se dictó acuerdo por medio del cual se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 178, 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales están contenidos en la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.

Quinto. De la etapa de instrucción.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente de mérito se aprecia que ni el sujeto obligado ni el recurrente adjuntaron documentos, tampoco se llevaron a cabo manifestaciones o argumento alguno, de igual modo se hizo constar que no se ofrecieron pruebas, ni se presentaron alegatos por parte de las partes.

Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha doce de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda, mediante acuerdo de fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales, a efecto de emitir el fallo correspondiente el cual se pronuncia de acuerdo a los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 
Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que la fracción II del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece, entre otros, como requisito de procedibilidad que el recurrente elija o señale la dirección o el medio por el cual habrá de recibir las notificaciones, requisito que no se refiere en la solicitud de información, ni en el recurso de revisión, sin embargo, el último párrafo del artículo en cita refiere que respecto a la fracción II, no es indispensable que se contenga, por ende no es óbice para determinar una notoria improcedencia del presente recurso de revisión (independiente a la admisión ya hecha), pues el propio artículo prevé la salvedad que lo hace procedente aún y cuando no lo contenga, en atención a ello se dirá pues, que el medio para hacerle llegar las notificaciones al recurrente será a través del SAIMEX, pues es el medio por el cual hasta el momento ha recibido todas las notificaciones.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local, por tal motivo es necesario hacer alusión a lo que el hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado:

“Requiero me fundamenten el llenado del formulario que ustedes llaman SAYO - 01 pero que uno encuentra como FORAMTO. C. I. T.. 01-07-1993 Requiero fecha de publicación de gaceta donde indique que todas las empresas que ya están en operación deben hacer el trámite. Requiero me fundamenten porqué una empresa con giro: bodega de prendas de vestir debe hacer este trámite; en caso de que así sea. “ (sic)

Para lo cual el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia manifestó a través del oficio de fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, entre otras cosas lo siguiente:

[image: ]

En términos generales el sujeto obligado expone las razones por las cuales se tiene que requisitar el formato SAYO 01 y el respectivo fundamento en el que encuentra sustento dicho formato, ahora bien, de la solicitud de información se pueden advertir los siguientes puntos petitorios:

1.- Requiero me fundamenten el llenado del formulario que ustedes llaman SAYO - 01 pero que uno encuentra como FORAMTO. C.I.T. 01-07-1993.

2.- Requiero fecha de publicación de gaceta donde indique que todas las empresas que ya están en operación deben hacer el trámite.

3.- Requiero me fundamenten porqué una empresa con giro: bodega de prendas de vestir debe hacer este trámite; en caso de que así sea.

Respecto del primer punto se aprecia que el hoy recurrente requiere el fundamento o que le fundamenten el llenado del formato SAYO-01, en contestación, en específico el sujeto obligado manifestó: “…anexo encontrara documento en medio electrónico que contiene la NOM-017-SSA2-2012, para la vigilancia epidemiológica que establece el fundamento del formato SAYO-01. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-017-SSA2-1999 para la vigilancia epidemiológica en sus numerales 3.1.1, 3.1.4, 5.1.22.2 y 3.1.43. Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos y Productos y Servicios, en sus Artículos 1220 y 121” (sic)

Respecto del punto dos (2), el sujeto obligado omitió pronunciarse o remitir información alguna.

Respecto del punto tres (3), en el que el recurrente solicitó el fundamento en el que se establezca que una empresa con giro: bodega de prendas de vestir, debe hacer o requisitar el formato SAYO- 01 para lo cual el sujeto obligado argumento lo siguiente:

[image: ]

No obstante lo anterior el recurrente se inconforma, ya que refiere que dicha contestación no tiene relación con lo que se está solicitando porque incluso algunas de las normas citadas no existen y los supuestos jurídicos invocados no se refieren al formato SAYO 01 y que ni siquiera tienen relación con lo solicitado, lo cual resulta fundado por parte del hoy recurrente, ya que efectivamente, a continuación se citaran textualmente los fundamentos que el sujeto obligado refiere que sustentan el formato SAYO – 01.


Es de destacar que el CONSIDERANDO de la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-017-SSA2-1994, PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA, establece lo siguiente:

“CONSIDERANDO

Que con fecha 17 de noviembre de 1994, en cumplimiento del acuerdo del Comité y de lo previsto en el artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que en los siguientes 90 días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios a la Dirección General de Epidemiología.

Que las respuestas a los comentarios recibidos por el mencionado Comité fueron publicadas previamente a la expedición de esta Norma en el Diario Oficial de la Federación, en los términos del artículo 47, fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, se expide la siguiente: Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 2 de septiembre de 1999.- 

El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, Roberto Tapia Conyer.- Rúbrica.”[footnoteRef:2] [2:  Dirección electrónica: http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/017ssa24.html] 



De tal manera que la Norma oficial es la NOM-017-SSA2-1994, publicada el día dos de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, sin embargo, el sujeto obligado anota en su respuesta un dato ambiguo, que carece por ende de certeza jurídica dejando en estado de indefensión al hoy recurrente, en ese mismo orden de ideas y atendiendo lo solicitado por el hoy recurrente, se citan los supuestos que refiere el sujeto obligado de esta NOM-017-SSA2-1994:

“Introducción
En nuestro país, la vigilancia epidemiológica es un sistema que recolecta información sobre los diversos eventos de interés médico epidemiológico, capaz de analizar la información y proporcionar un panorama sólido que permita iniciar, profundizar o rectificar acciones de prevención y control. La información respecto a los daños y riesgos para la salud representa un insumo importante de la vigilancia epidemiológica. La Norma Oficial Mexicana para la vigilancia epidemiológica establece los padecimientos y riesgos que están sujetos a notificación e investigación, así como la frecuencia con que éstas deben realizarse, de acuerdo con su trascendencia.

Las acciones de vigilancia epidemiológica se apoyan en el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, SINAVE, el cual se concibe como el conjunto de relaciones formales y funcionales, en el cual participan coordinadamente las instituciones del Sistema Nacional de Salud, para llevar a cabo de manera oportuna y uniforme la vigilancia epidemiológica.

El SINAVE tiene por objeto obtener conocimientos oportunos, uniformes, completos y confiables referentes al proceso salud-enfermedad en la población, a partir de la información generada en los servicios de salud en el ámbito local, intermedio y estatal, o sus equivalentes institucionales, para ser utilizados en la planeación, capacitación, investigación y evaluación de los programas de prevención, control, eliminación y erradicación y, en su caso, de tratamiento y rehabilitación.
…
3. Definiciones y abreviaturas
…
3.1.1.- Accidente, al hecho súbito que ocasione daños a la salud y que se produzca por la concurrencia de situaciones potencialmente prevenibles.
…
3.1.4.- Agente, a la entidad biológica, física, química, psicológica o social, la cual en interacción con otros factores de riesgo del huésped y del ambiente, es capaz de causar daño a la salud.
…
3.1.43.-  Información completa, desde el punto de vista individual, a aquella que incluye la totalidad requerida en los formularios correspondientes. Desde el punto de vista de la recopilación de información por la unidad de vigilancia, es aquella que incluye el ciento por ciento de unidades notificantes.
…
5. Organización, estructura y funciones.”
…
5.1.22.2.- Fundamento no localizado, quizás fue: 3.1.22.2, en cuyo caso refiere:
“3.1.22.2.- Enfermedad ocupacional, al estado patológico, derivado de uno o más riesgos que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador realice sus actividades o preste sus servicios.”

Como podemos apreciar en esta Norma Oficial Mexicana y de acuerdo a los supuestos legales invocados por el sujeto obligado, que a su decir, se encuentra el formato SAYO-01, lo cierto es que no se establece dicho formato, por otro lado es necesario referir que el propio sujeto obligado adjuntó a su respuesta la NOM-017-SSA2-2012, sin embargo, de ella no invocó fundamento alguno, pero después de un análisis, tampoco prevé la existencia del formato SAYO-01.

Por su lado el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, en sus artículos 1220 y 121, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 121.- La Secretaría podrá requerir que la garantía de condición, así como los sistemas de producción y control respectivos, efectuados en los establecimientos, sean comprobados por laboratorios acreditados, con fines sanitarios.
…
ARTICULO 1220.- En materia de exposición de personas a los productos y sustancias que regula este Título, la Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras autoridades competentes, determinará y publicará:
I. Los límites máximos de exposición para el personal ocupacionalmente expuesto y la población en general;
II. Las condiciones y límites máximos de exposición en casos de situaciones de emergencia;
III. Los límites máximos permisibles en sustancias, materias primas y productos, de uso y consumo humano;
IV. Los métodos de muestreo y análisis en el aire, agua, suelo y alimentos;
V. Los métodos de medición y dosimetría del personal ocupacionalmente expuesto;
VI. Las características y requisitos sanitarios de los equipos de protección personal;
VII. Los requisitos y periodicidad de los exámenes médicos a los que deba someterse el personal ocupacionalmente expuesto, y
VIII. Los demás aspectos o medidas que considere necesarios que deben adoptarse para proteger la salud humana.”

Como se puede apreciar muy notoriamente, ninguno de los fundamentos antes referidos establecen o regulan algún formato y en específico alguno denominado SAYO-01, no obstante que el sujeto obligado no niega su existencia, sino que afirma lo contrario como se aprecia a continuación:

[image: ]

En ese orden de ideas es que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información relativa a los ordenamientos jurídicos y las respectivas hipótesis legales, que establecen y regulan el formulario denominado SAYO–01, donde indique que todas las empresas que ya están en operación deben hacer el trámite, y si en dicho ordenamiento se establece que las empresas con giro de bodega de prendas de vestir tengan que requisitar dicho formato, así como informar la fecha de publicación en periódico oficial, dado que éste ha asumido contar con la misma.


En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información pública número: 00195/ISEM/IP/2019; que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00195/ISEM/IP/2019, ya que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

a.- Los ordenamientos jurídicos, que establecen y regulan el formulario denominado SAYO–01, así como informar la fecha de publicación de dichos ordenamientos en periódico oficial.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ============================================================================
 =========================================================================
=========================================================================
=========================================================================
=========================================================================
===========================================================================================================================================================================================================================


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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GOBIERNO DEL @i EPO’AEX

ESTADO DE MEXICO o Py

72019, Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. €1 Caudilo del Sur".

Oficio No. 208C0101210000L/200/2019
Toluca de Lerdo, México a 20 de mayo de 2019

LICENCIADA
ELOINA SILVETTE DIAZ GUTIERREZ

JEFA DE LA UNIDAD DE INFORMACION,
PLANEACIGN, PROGRAMACION Y EVALUACION
PRESENTE

Sirva el presante para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo, en atencién al follo nimero 00195/ISEM/IP/2019 remitido
a esta Direccidn de Regulacién Sanitaria, medianto el Sstema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), por medio
del cual, solicitan:

Con fundamento en los artculos 2 fraccién X1y 12 de la Ley de Transparenciay Acceso a a Informacidn Piblica del Estado
de México y Municipios, anexo encontrara documento en medo electronico que contiene la NOM-01 7-55A2-2012, para la
vigitancia epidemiolégica que establece el fundamento del formato SAY0-01.

NORMA OFIGIAL MEXICANA NOM-017-SSA2 1999, para la Vigilancia Epidemiolégica en sus numerales 3.1 1,3.1.4,5.1.222
y3.1.43.

Reglamento de Ia Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades Establecimientos ¥ Productos y
Servicios, en sus Articulos 1220 y 121.

Por lo anteriorments expuesto toda actividad ocupacional respecto de los establecimientos sea indicativo de actividades o
prestacién de servicios requiers el formato SAYO 01, cuyo objetvo es establecer los indices bioldgicos de exposicion para
¢l personal acupacionalmento expuesto a agentes fisicos y quimicos, como una medida para apoyar Ia detoccion d log
niveles de riesgo a la salud en funcign de la exposicion a estos agentes en los establecimientos ¥ para apoyar las medidas
de higiene industrial y de proteccién a la salud del personal,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

0808 p. m,
30/07/2019





